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SEÑOR:                                                                                                            
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                       S.                    D.             
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA C.C. NO. 51.768.029
DEMANDADOS:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
                                 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A,
RADICACIÓN:         11001310504720230056600
 
 
ASUNTO: REMISION EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA LABORAL
 
De la manera más atenta y respetuosa nos permitimos remitir expediente administrativo e historia
laboral del proceso de la referencia, con el fin de que se tengan como prueba la cual fue relacionada
dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
 Cordialmente,
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023                   Oficio
BZ2023_18990523-3257741

JUZGADO 047 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 047  Laboral del
Circuito de <Ciudad_Municipio>
Calle 14 No. 7-36 Mezanine Edificio - NEMQUETEBA
<Ciudad_Municipio>, BOGOTA D.C

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 11001310504720230056600
Demandante:   YANETH  RODRIGUEZ <Segundo_Apellido>, Cédula de

ciudadanía 51768029
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)Jahnnik Ingrid Weimann Sanclemente, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 66959623 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J., para que en nombre y
representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,



Página | 2

________________________________________________________________________
Colpensiones
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Jahnnik Ingrid Weimann Sanclemente
T.P. No.  del C. S. de la J.
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                                                                                                   No. de Radicado, BZ2023_4199133-0973326
Bogotá D.C 31 de marzo de 2023

Señor (a)
LIGIA JAQUELINE SOTELO SANCHEZ
Calle 67 # 7 - 57 OF 404 / notificaciones@sotelojuridicos.com
Bogotá, D. C

Referencia: Radicado No. 2023_4199133 del 17 de marzo de 2023
Ciudadano: YANETH  RODRIGUEZ ABAUNZA
Identificación: Cédula de ciudadanía 51768029
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) copia del expediente administrativo  (…)” Su solicitud
se encuentra en proceso de recuperación y búsqueda por parte del archivo central una vez sea
recuperada la información le será enviada. Adicionalmente se relaciona la respuesta del área
competente con respecto a su solicitud de “(...) solicitud historia laboral (…)”. Nos permitimos
informar que procedemos a enviar la historia laboral del Sra. YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA
identificada con número de cédula 51768029 para la respectiva validación, allí encontrará el
informe detallado de los tiempos cotizados para el periodo tradicional comprendido entre el 01 de
enero de 1967 a 30 de diciembre de 1994, y el periodo Post que inicia a partir de enero de 1995
con los aportes realizados por cada empleador en su momento.

En caso de encontrar cualquier inconsistencia deberá entonces solicitar la corrección de la historia
laboral radicando los formularios 1, 2, y/o 3 en cualquiera de nuestros Puntos de Atención.

Dichos formularios son una herramienta que permite recaudar la información mínima necesaria ya
sea en calidad de afiliado o de sus empleadores, para poder realizar las acciones de análisis e
investigación que permitan, si es del caso, actualizar la historia laboral en COLPENSIONES.

En respuesta a su petición relacionada con: “Que se reconozca la ineficacia de la afiliación al RAIS
de la señora YANETH RODRIGUEZ (…)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del
traslado que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría
darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de



1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
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pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:



6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Por otra parte, en respuesta sobre su petición: “Que se indiquen los motivos por los cuales
omitieron brindar a mi representada la debida información (…)”, Respecto a la información
relacionada con constancias informativas/jurídicas, suscripción de formularios de afiliación al RAIS,
asesoría para traslado al RAIS y capacitación de promotores para traslado; es necesario manifestar
que como resultado de la búsqueda en la base de datos de la Asociación Colombiana de
Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías – Asofondos, se pudo establecer que
usted se encuentra afiliado a Skandia – Old Mutual. Así las cosas, se sugiere que se contacte con la
Administradora de Fondo de Pensiones – AFP a la cual se encuentra afiliado, si lo considera
pertinente, para que le proporcione la información y documentación objeto de la presente
petición.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co


Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora Dirección Documental

Anexos:  0 Folios
Copias:   N/A
Elaboró: Hernando Cruz Ramírez, Auxiliar 2 Archivo MTI – Dirección de Historia Laboral/ yttorresr –
Dirección de Historia Laboral / Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.
Revisó:   María del Mar Pérez / Profesional Sénior
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz / Profesional Master 320 – 06
Archivado en: SERIE DERECHOS DE PETICIÓN - PQRS
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                                                                                                    No. de Radicado, BZ2023_5543162 
Bogotá D.C 18 de abril de 2023 

  
  
Señor (a) 
LIGIA JAQUELINE SOTELO SANCHEZ 
Calle 67 # 7 - 57 OF 404 / notificaciones@sotelojuridicos.com 
Bogotá, D. C 
 
Referencia:  Radicado No. 2023_4199133 del 17 de marzo de 2023 
Ciudadano:  YANETH  RODRIGUEZ ABAUNZA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 51768029 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En 
respuesta a su petición relacionada con: “(…) copia del expediente administrativo  (…)” de manera 
atenta nos permitimos adjuntar copia de los únicos documentos que a la fecha se encuentran en la 
Dirección Documental relacionados con su solicitud. 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 
 
Atentamente, 

 
 
LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN 
Directora Dirección Documental  

  
Anexos: 15 Folios 
Copias:   N/A 
Elaboró: Hernando Cruz Ramírez, Auxiliar 2 Archivo MTI 
Revisó:  María del Mar Pérez / Profesional Sénior 
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz / Profesional Master 320 – 06 
Archivado en: SERIE DERECHOS DE PETICIÓN - PQRS
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Cédula de Ciudadanía
51768029
YANETH  RODRIGUEZ ABAUNZA
CRA 19C NO 86A-11 AP 703
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

26/02/1965
16/01/1992

01 diciembre  2023
diciembre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1008217758  TOP MANAGEMENT INTER 16/01/1992 01/02/1993 $181.050 54,71 0,00 0,00 54,71

 1008217758  TOP MANAGEMENT INTER 02/02/1993 01/05/1994 $321.540 64,86 0,00 0,00 64,86

 890100375  CORPORACION FINANCIE 01/05/1995 30/11/1995 $528.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890100375  CORP FINANCIERA DEL 01/12/1995 31/12/1995 $1.144.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890100375  CORPORACION FINANCIE 01/01/1996 31/01/1996 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890100375  CORPORACION FINANCIE 01/02/1996 29/02/1996 $728.640 4,29 0,00 0,00 4,29

 890100375  CORPORACION FINANCIE 01/03/1996 31/03/1996 $793.027 3,00 0,00 0,00 3,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

165,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 165,43

1 de  401-Dec-2023  a las  08:45:55Impreso Por Internet el :



51768029C YANETH  RODRIGUEZ ABAUNZA

diciembre/2023
01 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1008217758  TOP MANAGEMENT INTERNATIONA 16/01/1992 383$  181.05001/02/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1008217758  TOP MANAGEMENT INTERNATIONA 02/02/1993 454$  321.54001/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE SA

SI 199505 $  528.000 $  66.000 $  0 3006/06/1995 52000001004669  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE SA

SI 199506 $  528.000 $  63.154 $  0 3007/07/1995 52000702000240  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORP FINANCIERA DEL
NORTE S A

SI 199507 $  528.000 $  62.871 $  0 3009/08/1995 52000002001086  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NTE S A

SI 199508 $  528.000 $  63.245 $  0 3006/09/1995 52000702001329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE S.

SI 199509 $  528.000 $  63.252 $  0 3006/10/1995 52000702001921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE

SI 199510 $  528.000 $  65.905 $  0 3008/11/1995 52001002002355  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE SA

SI 199511 $  528.000 $  65.626 $  0 3006/12/1995 52001002002946  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORP FINANCIERA DEL
NORTE SA

SI 199512 $  1.144.000 $  143.000 $  0 3009/01/1996 52001002003505  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL NORTE

SI 199601 $  528.000 $  69.496 $  0 3007/02/1996 52000002004744  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL

SI 199602 $  728.640 $  98.366 $  0 3006/03/1996 56000502003704  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890100375  CORPORACION FINANCIERA
DEL

SI 199603 $  793.027 $  106.920 $  0 R 2409/04/1996 56002601002379  Pago aplicado al periodo
declarado

21

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

2 de  401-Dec-2023  a las  08:45:55Impreso Por Internet el :



51768029C YANETH  RODRIGUEZ ABAUNZA

diciembre/2023
01 diciembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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